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NUMERO: SIETE
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 

DÍA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO

SEÑORES/AS CONCEJALES/AS ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. José Luis López Vielba (Partido Popular - PP)
CONCEJALES/AS:
D. Sergio Balbontín Ruiz (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)
D. Miguel Ángel Fernández Higuera (PSOE)
D. José María Martínez Martínez (PP)
D.ª Mariola Marcos Santiago (PP)
Dª. Celia Gómez Pérez (Partido Regionalista de Cantabria - PRC)
D. Álvaro Jesús Zabalía García (PRC)
D. Mario Javier Gil González (VOX)
AUSENCIAS JUSTIFICADAS:
D.ª Beatriz de la Pinta Posada (PSOE)
D. Alberto Ruiz Yesa (PSOE)
D.ª Mara Gutiérrez Román (PP)
D. Daniel Santos Gómez (PRC)
D.ª María Victoria Callejo Touriño (Reinosa En Común - REC)
INTERVENTOR:
D José Ignacio Peña Lozano
SECRETARIO:
Alfonso López Blanco

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, siendo las diez horas y tres 
minutos del día veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se reúnen, en sesión extraordinaria, y en 
primera convocatoria, los señores arriba indicados, componentes del AYUNTAMIENTO PLENO.

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción del Acta se utiliza el 
masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto suponga ignorancia de 
las diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado compleja. Por 
lo tanto, todas las referencias contenidas en este Acta expresadas en masculino gramatical, cuando 
se refieran a personas físicas, deben entenderse referidas indistintamente a hombres y mujeres y a 
sus correspondientes adjetivaciones masculinas o femeninas.

Dicha sesión extraordinaria se motiva por la urgencia en la aprobación del único asunto a 
tratar.

Abierto el Acto, se procedió a tratar el único asunto comprendido en el Orden del Día, que es el 
siguiente:

ÚNICO.- PRIMERA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS DE 
TITULARIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA (CANTABRIA) (EXPTE. 2024/1661).- 
El Sr. Alcalde cede la palabra al Secretario, quien da lectura al Dictamen de la Comisión, que coincide 
con el acuerdo finalmente adoptado (dando alguna explicación adicional). 

A continuación, el Sr. Alcalde explica que cree que está claro el motivo de traer hoy este asunto 
al Pleno, pues deben resolverlo antes del 30 de junio, y que lo pide la empresa contratista por escrito, 
no pudiendo llevarlo al siguiente Pleno, además de que otras fórmulas que se han barajado, como 
que en principio lo resolviera la Alcaldía, no se han visto adecuadas. Explica además que hoy mismo 
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formalizarán lo pertinente, que sólo aprueban ahora la prórroga como tal (no otra cosa) y que la 
empresa lo pide el 11 de junio, por lo tanto tras la celebración del anterior Pleno ordinario, el 6 de 
junio.

Previo permiso de la Presidencia, el Sr. Gil González, quien previamente recuerda a los 
presentes que se trata de una cantidad importante de dinero, y que la empresa contratista ha 
cojeado, ruega que se vigile el cumplimiento y ejecución del Contrato.

El Sr. Alcalde responde que, efectivamente, hubo temporadas en que la empresa prestaba el 
servicio de forma no satisfactoria del todo, y que el Sr. Martínez, Concejal competente, tuvo los 
contactos que fueron precisos con la misma, viendo los antecedentes habidos al respecto (sobre lo 
que explica algún detalle), aunque también es verdad que hubo muchos problemas con el personal,  
tras lo que entienden que los temas en que fallaba la empresa han sido resueltos y que están 
trabajando algo mejor, tomando, eso sí, en consideración el ruego del Sr. Gil.      

Finalmente, se procede a la votación, siendo el Acuerdo adoptado (que incluye el 
resultado de la misma) el siguiente:

Visto que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 5 de julio de 2018, acordó iniciar la tramitación 
del expediente de contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE TITULARIDAD 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA (CANTABRIA)”, aprobando posteriormente, en sesión 
de 1 de octubre de 2020, el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas, y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación.

Visto asimismo que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2021, 
acordó la adjudicación del mencionado Contrato a favor de la empresa mejor clasificada, SAGITAL 
LIMPIEZA S.A., formalizándose con fecha 30 de junio de 2021, en documento administrativo, el 
contrato correspondiente con la empresa adjudicataria, siendo el plazo de vigencia del mismo desde 
el 30 de junio de 2021 hasta el 30 de junio de 2024, previéndose dos posibles prórrogas anuales, con 
una duración máxima del Contrato de cinco años, en el precio de 635.294,62 euros, IVA excluido, 
siendo el IVA de 133.411,87 euros, lo que hace un total de 768.706,49 euros por los tres años de 
duración inicial del contrato; debiendo cumplir la empresa lo establecido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, junto con los Anexos correspondientes, y 
debiendo cumplir el Contrato en los términos establecidos en el mismo y en la documentación 
presentada con su proposición.

Visto asimismo el escrito de conformidad de la empresa contratista.
Visto asimismo el Dictamen favorable de la Comisión de Plan Estratégico, Hacienda y Personal
Considerando lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Considerando asimismo lo establecido en la Cláusula Segunda del Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rigen el Contrato, y letra d) del Contrato formalizado.

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los ocho (8) miembros presentes (PSOE, PP, 
PRC y VOX), ACUERDA:

1º.- Autorizar la prórroga del contrato del “SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS EDIFICIOS DE 
TITULARIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE REINOSA (CANTABRIA)” con SAGITAL 
LIMPIEZA S.A., permaneciendo inalterables las características del mismo, por plazo de un año, 
desde el 30 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del correspondiente documento 
administrativo de formalización de dicha prórroga.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las diez 
horas y diecisiete minutos del día señalado en el encabezamiento, dando fe de lo redactado yo, como 
Secretario.
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